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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A IMPORTAFfTE 

Laa leyea, órdenes y añonólos qne hayan de Insertar
ía sn los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han da mandar al Jefa 
político respectivo, por onyo conducto ae pasarán a loa 
«ditoraa da loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
Sa pabllea todos los días, excepto loe domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , I , entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 190 

D E D I E Z A DOOE T D B T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al C E N T R O S O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a de 
mea, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S FDERA D E MADRID.—Trimestre, 13 pesetas] se
mestre, 34, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mea. S l H l 1 ! * '."•*»» J5 « • m « * e , 3 0 , y al aso, 60, y raerá dé 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Enera de esta Oapital, 
directamente por mediodecarta ala Administración ooninolu-

n del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

T A R I F A D E IRf ERCIOWE» 

Anuncios procedentes de la Exoeleatl-
alma Diputación Provinoial, linea o 
fraooión . 0,60 pi 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m ofíoial es, linea o fraooión 1,00 
Idam partioular es 8,00 
Númeroeuelto, BO oéntimoa 

A a>a»rtloult»re>at. 60 oént i 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Boy Don Alfon 
to X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Boina D o ñ a V i c t o r i a Engenia, y 
8. A . R. el Prínoipe de Asturias e ha
lantes y demás personas de la Augus
ta Real Famil ia , oontinúan sin nove 
dtd en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
Fomento.—Ferrocarriles. 

En oumplimiento de la orden de la 
Direooión general de Ferrocarriles de 
feoha 14 del corriente mes, y a los 
efectos de lo preceptuado en el articu
lo 40 del Reglamento provisional de 
12 de Agosto de 1912, para la aplioa
oión de la ley de Ferrocarriles secun
darios y estratégicos de 13 de Febre
ro del mismo afio, se abre informa-
•ion públioa, durante un plazo de 
veinte días, que comenzará a contarse 
desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el B O L K T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, sobre el proyecto de 
modificación presentado por la Com 
pañí a del Metropolitano Alfonso X I I I , 
de la linea número 3, oonoedida a la 
misma por Real orden de 12 de Enero 
de 1917. 

E n el nuevo proyeoto se sustituye 
•1 trazado «plaza de la Independencia 
Serrano h a s t a frente a Diego de 
León», por el de «Alcalá Torrijos 
hasta Diego de León». 

Solicitó la modificación de la oon
oesión antes aludida, D . Miguel Ota-
mendi y Maohimbarrena, oomo Direo
tor Gerente de la Compañía Metropo
litano Alfonso X I I I . 

Para los fines de la menoionada in
formación, estará expuesto al públi 
oo, durante el referido plazo de vein
te días, en la Hecoión de Fomento de 
este Gobierno C i v i l , Jefatura de Obras 
Públicas, plaza de la Independenoia, 
número 8, un ejemplar del citado 
proyecto, a fin de que, en el mismo 
plazo, puedan formularse, por los que 
pudieran resultar interesados, las re
olamaoiones que estimen pertinentes. 

Madrid, 22 de Marao de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Mart in Alvarez 
(A.—628) 

M I N A S 

Don R s m ó n Maohimbarrena, Ingenie* 
ro Jete del Distrito minero de Ma
dr id . 
Hago saber: Que D . Jesús Cano Ro 

mero, mayor de edad y veoino de 
Madrid, ha presentado en este Gobier
no de provinoia, el día 31 de Marzo, 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
veinte pertenencias de nna mina de 
Wolffran, ouyo expediente tiene el 
número 1.156, que tendrá por nombre 
«Esperanza», sita en el paraje Barran 
oo de la Navallera, término munioi 
pal de Hoyo de Manzanares. 

Designa las 20 pertenencias que so-
lioita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
oalioata existente en dioho paraje, de 
unos tres metros de largo por dos de 
ancho y de unos tres de profundidad, 
a la derecha de la carretera que parte 
de Torrelodones a Colmenar Viejo. 
Desde dioho punto de partida, con 
direooión Norte, se medirán 350 me
tros, oolocándose ia 1.a estaoa; desde 
ésta , oon direooión Este, se medirán 
50 metros, oolocándose la 2. a; desde 
ésta , al Suri 100 metros, la 3.a; desde 
ésta, al Este, 100 metros, la 4 a ; desde 
ésta , 600 metros al Sur, la 5.a; desde 
ésta, al*Oeste, 300 metros, la 6.a; des 
de ésta, 700 metros al Norte, la 7.*; 
desde ésta, al Este, para llegar a la 
1.a, 150 metros, quedando así cerrado 
el perímetro de las 20 heotáreas soli 
citadas. 

Y habiendo sido admitida por de
oreto de 4 del aotual, del excelentísi
mo sefior Gobernador, la solicitud de 
registro, he acordado se publique por 
medio de ediotos en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provinoia, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno de provin
oia y en la del Ayuntamiento de Hoyo 
de Manzanares, en oumplimiento de 
lo dispuesto en los artioulos 23 y 24 
de l a ley de Minas de 4 de Marzo de 
1868, oon el fin de que los que se orean 
oon derecho presenten sus oposioiones 
al exoelentísimo sefior Gobernador, 
denyro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 5 de Abr i l de 1930.-Ra 
món Maohimbarrena. 

diputación Provincial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
L a Comisión Provinoial Permanen

te ha aoordado saoar a oon curso, oon 

arreglo a los pliegos de oondioiones 
faoultativas y económiooadministra-
tivas que se encuentran de manifiesto 
en la ¿reooión y Negooiado arriba indi
cados, la ejeouoión de las obras de 
nn segundo riego asfáltico en los kilo 
metros 1 al 4,850 de la oarretera de 
Colmenar Viejo a Miraflores y primero 
y segundo riego en la de Miranores al 
Puerto de la Morcuera. 

Servirá de tipo para el oonourso 
la cantidad de 66.317,62 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

£1 concurso se verificará por medio 
de pliegos oerrados, de conformidad 
oon el Reglamento de 2 de Julio de 
1924, el dia 9 de Mayo de 1930. 

Las proposioiones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporaoión la oantidad que re 
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 3.316 
pesetas en metalioo o efeotos públicos 
al preoio de su cotización ofíoial. 

Queda terminantemente prohibida 
l a cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l lioitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que rennnoia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional oonsti
tu ído . 

E l lioitador que resulte adjudica
tario del servioio ampliará dioha ga
rant ía al 10 por 100 de la oantidad 
liquida del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
anterior hábil a la fecha de la celebra
ción del concurso, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos que se 
oonstituyan en la Caja Provinoial se 
efectuarán durante el mismo plazo, de 
diez a dooe. 

Las proposioiones y^resguardos de 
fianza* provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en oalle 

de número enterado del anun
oio pnblioado con fecha y de las 
demás oondioiones que se exigen para 

tomar parte en el concurso de se 
oompromete a tomar a su oargo laa 
menoionadas obras, oon estriota suje
ción a las oondioiones fijadas, por l a 
oantidad de .. . pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se veri
fiquen, oonforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid , 2 de A b r i l de 1930.— E l Se
cretario, S. Vifials. 

(E.—131) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
S A N A G U S T I N D E L G Ü A D A L I X 
Don Luoio Bermejo y Andrés , Seore

tario del Juzgado municipal y , oomo 
tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Qne según resulta de las 

aotas levantadas los dias 25 y 26 del 
actual, han sido designados oomo 
Vooales y suplentes para oonstituir la 
Junta munioipal del Censo eleotoral de 
este término, durante el próximo veni
dero período de vida legal de esta Cor
poración, bajo la presidenoia de don 
Patricio Sanz Nieto, oomo Jues mu
nioipal, los sefiores que a oontinuaoión 
se expresan, en el conoepto que res
pecto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Lorenzo Ginés Brandin, con

cejal. 
Don Vioente Berrocal Mart ín, ex 

Juez. 
Don Francisco de Mingo Sanz, con

tribuyente. 
Don Lorenzo Guerrero Mart ín, con

tribuyente. 
Don Felipe Herrero Martín, indus

t r ia l . 
Don José Díaz Gómez, industrial . 

Para Suplentes 
No existe. 
Don Felipe Patrioio San Mart in, ez 

Jnex. 
Don Ju l ián Martin del Moral, con

tribuyente. 
Don Mariano Martín Candelas, oon» 

tribuyente. 
Don Manuel Guerrero Martin, i n 

dustrial. 



Don Ciri lo Martin y Mart in, indas 
t r ia l . 

Para sn publioación en el B O L E T Í N 
O P I O I A L de la provincia, y oon el fin 
do qne quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el termino,de diez, 
dias, ante el sefior Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en San Agust ín del Guadalix, 
a 27'de Marzo de 1930.—Luoio Ber
mejo. V * B * E l Presidente, Pa
triólo Sanz. 

V I L L A L V I L L A 
Don Casimiro Núfiez Garoía, Seoreta

rio del Juzgado munioipal J, oomo 
tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta del aota 

de oonstitución de la Junta munioipal 
del Censo eleotoral de esta V i l l a , han 
sido designados oomo Vooales y su
plentes para oonstituir la Junta muni
cipal del Censo Eleotoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora
oión, bajo la presidenoia de D . Santia
go Yebra Pérez, oomo Juez municipal, 
los señores que a oontinuaoión se ex
presan, en el ooncepto que respeoto de 
oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Aquil ino Fernández Sánohez, 

concejal. 
Don Tulio de Vara y González, Je

fe retirado. 
Don Agust ín García Artesana, con

tribuyente. . 
Don Sandalio Garoía Monje, contri

buyente. 
Don Luis Cros Yebra, industrial. 
Don Esteban Muñoz Gimeno, in

dustrial. 
Para suplentes 

Don Guillermo Casanova León, con
cejal. 

Don Pedro Juaoia Román, ex Juez. 
Don Hilarión López Gutiérrez, con

tribuyente. 
Don Mariano Yebra Casanova, con

tribuyente. 
DoU Jul io Fernández Morrondo, in 

dustrial. 
Don Gregorio del Amo Ramos, in

dustrial. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de dioz 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
con el V.° B.° del sefior Presidente, 
en V i l l a l v i l l a , a 27 de Marzo de 1930. 
Casimiro Núfiez.—V.° B.° E l Presi
dente, Santiago Yebra. 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 2 del actual, 
aprobar los pliegos de oondioiones de 
l a subasta que intenta oelebrar para 
oontratar el derribo y aproveohamten 
to del edificio del Meroado de los Mon 
tenses. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L db 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean proce lentes oontra dioha 
subasta; en la inteligenoia de que, 
transcurridos los diez días antes men

cionados, no habrá ya lugar a reola
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

L o qne se anuncia al públioo en 
oumplimiento da lo dispuesto en el 
articulo 26 del Beglamento da. 2 do 
Julio de 1924, para la contrataoión do 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1930.—El Se
cretario, M . Berdejo. I 

(E.—133)' ' 

Administración de Rentas Públicas 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido e x t r a v i ó l a carta 
de pago número 1.128 de registro y 
1.127 de Depositaría, de pesetas 
1.146,04 ingresadas en 7 de A b r i l de 
1927 por el oonoepto de Industrial, 
se requiere a la persona que lo hubie
se encontrado la entregue en esta A d 
ministración de Rentas Públicas, sita 
en la oalle de Montalbán número 6, 
previniéndole que transcurrido el pla
zo de treinta, días a oontar del si
guiente al en qué este anunoio aparez
ca publicado en el B O L E T Í N O M O I A L 
sin que sea presentado el documento 
de referencia, será deolarado nulo y 
sin valor ni efeoto. 

Madrid 2 de A b r i l de 1980.—El A d 
ministrador de Rentas Públicas, Car
los Sidro Herrera. 

(A . -631 ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emi l io de Ignesón Paz, Ofioial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia Territo
r ial , Relatoria Seoretaría del Licen
ciado D . Joaquín Garrigues, penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D . Franoisoo Burgos López, D . José 
María Sanchiz Taberner y D . Policar 
po Barea, oon D . Rafael Soler Goll ia 
y D . José Arias Lombardero, sobre 
pago de diecisiete mi l quinientas oua
renta y tres pesetas, intereses y cos
tas, en los cuales se ha diotado lo sen
tencia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

Sentencia núm. 55 
E u la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiséis de Marzo de mi l novecientos 
t re in ta .—En los autos declarativos de 
mayor cuantía que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por el Juez de 

Ítrímera instancia del distrito de Pa 
aoio de esta Corte, y seguidos entre 

partes: de una, oomo demandantes y 
apelados, D . Francisco Burgos López, 
mayor de edad, oasado, industrial y 
de esta vecindad; D . José María San 
ohiz Taberner, también mayor de 
edad, oasado, industrial y veoino de 
Aldayá, provincia de Valencia, repre 
sentados por el Procurador Llord y 
defendidos por el Letrado D . Franois
oo López de Goicoeohoa; y D . Pol i -
oarpo Barea González, también mayor 
de edad, casado, industrial y veoino 
de pata veoindad, representado por 
los Estrados del Tribunal por su no 
oompareoenoia; y de otra, como de 
mandado y apelado, D . Rafael Soler 
Gol l ia , mayor de edad, oasado, guar
dia de seguridad y veoino de esta 
Corte, representado eu esta segunda 
instanoia por los Estrados del Tribu 
nal también por su incompareoenoia; 
y de la otra, como demandado y ape
lante, D . José Arias Lombardero, ma
yor de edad, oasado, propietario y 
vecino de Corgo, provinoia de Lugo, 

representado por ol Proourador don 
Jesús Pastor y defendido por el Le
trado D . Jul io Arias Oantras, sobre 
pago de diecisiete mil quinientas cua
renta y tres pesetas, intereses y oostas, 

Fallamos 
Qne debemos confirmar y confirma

mos la sentencia que en seis de Junio 
de m i l novecientos veintinueve diotó 
el Jaez de primera instanoia del dis
trito de Palaoio fie esta Corte, en 
ouanto por ella se oondeno a D . Rafael 
Soler Gol l ia a que pague a los señores 
D . Francisco Burgos López, D . José 
María S anchi z Taberner y D. Po l i -
carpo Barea González la oantidad de 
diecisiete mi l quinientas ouarenta y 
tres pesetas por trabajos realizados y 
materiales prestados. Y la revocamos 
en la parte en que se oondena a que 
abone la repetida oantidad en oonoep
to de deudor subsidiario D . José Arias 
Lombardero, a quien absolvemos de 
las reolamaoiones oontra él formula
das, s in hacer expresa oondena de las 
costas en ambas instancias. Así por 
esta nuestra sentencia, que por l a 
incompareoenoia en esta instanoia del 
demandado D . Rafael Soler Gol l ia y 
del demandante D . Policar po Barea 
González, a más de notificarse en Es
trados, se publicará e iusertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia de 
no interesarse notificación personal en 
término de teroero día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
Garoía Valladares.— Felipe Fernán
dez de Quirós.—Miguel Garoía.—Pe
dro Navarro.— Rubrioados. 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentencia, por ol sefior D . Felipe Fer
nández y Fernández de Quirós, Ma
gistrado de la Sala primera de lo 
C i v i l de esta Audienoia Territorrial, y 
Ponente que ha sido en estos autos 
estando celebrando sesión públioa la 
referida Sala en el dia de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Lioenoiado 
Joaquín Garrigues.—Rubrioado. ; 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado, pueda tener 
lugar su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, por lo que res 

Secta al demandado D. Rafael Soler 
olIia,y del demandante D . Policarpo 

Barea González, extiendo la presente, 
que firmo en Madrid, a primero de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Ofioial de Sala 
Lodo. Emi l io de Ignesón 

( D . - 7 4 ) 

Juzgados da primara Instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corto. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi oargo, y por la Seoretaría del 
refrendatario, se siguen autos ejecuti 
vos por el procedimiento que estable 
ce el artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de don 
Ernesto Estefanía Alfonso, represen
tado por el Proourador D . Ruperto 
Aioúa, oontra D . José María Parra 
Agui lar , sobre pago de veintidós m i l 
pesetas, en cuyos autos tengo acorde 
da la venta, en pdblioa y segunda su
basta, de la siguiente: 

Finca 
Una oasa, en construcción, sita en 

esta Corte, y su oalle de Jeró
nimo Llórente, señalada oon el 
número oinouenta y dos provi
sional, que consta de planta 
baja y ouatro pisos, dividían 
dose Ja planta baja en portal, 

dos tiendas a faohada, oon 
vivienda correspondiente y dot 
viviendas, dos que dan a fa. 
ohada y dos a la parte poste, 
rior. Tiene una superfioie plañí 

* horizontal de dosoientos trein. 
ta y ocho metros cuadrados 
equivalentes a tres mi l sesent» 
y einoo pies, cuarenta y cuatro 
décimos de pie ouadrado, j 
linda: a l Poniente o fachada 
oon la oalle de Jerónimo Lio.) 
rente; por Mediodía, con terre
nos de D . Leandro del Río , con
tratado con dofia Ruperto San. 

TT f ohez Lahoz; por Oriente, con 
terreno de dofia Dolores More
no, y el Norte, oon terrenos dt 
D . Leandro del Río , contratado 
oon dofia Avel ina Pastor Gon
zález. 

Dioha subasta se celebrará en \\ 
Sala audienoia de este Juzgado, site 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, el d ía nueve de Mayo pró
x imo, a las onoe horas, bajo -las cri-| 
guien tes: 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de subasta será el de cua
renta y oinoo mil pesetas, o sea el 
setenta y oinoo por ciento de la pri
mera. 

Segunda 
No se admi t i rá postura que sea infe

rior a dicho tipo, debiendo oonsignar, 
previamente, los licitadores el dieil 
por oiento de dicha suma. 

Teroera 
Que \o". autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad, comprensi
va de las cargas, estarán de manifiest 
en la Seoretaría del refrendatario. 

Que se entenderá que todo licita
dor aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante-j 
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del aotor, oont inuarán sub
sistentes, entendiéndose también que| 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de losl 
mismos sin destinarse a su extinción! 
el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de Abril 
de m i l novecientos treinta. 

Ildefonso Bellón 

Ante mí, 
Lu i s Moliner 

"(A.—629) 

C E D U L A . D E C I T A O I Ó N 

A este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso, Seoreta
ría de mi oargo, ha correspondido un] 
escrito, feoha diecisiete de Marzo úl
timo, formulado por dofia María Ange
les González Valdés, viuda de D . Mi
guel Fernández de Santos y Serrano, 
vecina de Chozas de Canales (Toledo),1 

a solicitud de que se aouerdo o declare 
a su favor, el dominio del exoeso de su
perfioie que aparece de cuarenta y un 
metros dieoiooho decímetros, equiva
lentes a quinientos treinta pies trein
ta y dos oentésimas, de 
Una parcela de terreno en el paseo de] 

Atocha, de esta Corte, resto 
de otra mayor existente entre] 
dioho paseo y la antigua pared 
del mismo nombre, en el sitio 
denominado Cerril lo de San 
Blas, cuyo resto de solar no 
tiene número, y linda: por el 
frente o Sur, oon el pasoo de 
Atocha, en una linea de facha
da de seis metros oohenta I 
siete oentímetros; al Este o de* 
recha, entrando, oon la oasa nú
mero cuarenta y uno aotual del 
paseo de Atooha, en línea do 



veintinueve metros oinouenta 
y siete oentímetros; al Oeste o 
izquierda, entrando, oon otra 
paroela de terreno propia de 
dofia A n a Campos, en linea de 
treinta y ouatro metros setenta 
centímetros, según se dice a los 
títulos anteriores, pero en rea
lidad treinta y un metros trein
ta y oinoo oeUtimetros, y al 
Norte o testero, formando án 
guio agudo oon la anterior, en 
línea de uu metro sesenta y ¡ 
siete centímetros, con terrenos 
del Real Patronato de Atooha, 
ouyas ouatro líneas compren
den realmente una superficie 
de oiento veintiouatro metros 
oinouenta y nueve decímetros 
ouadrados, equivalentes a mi l 
seiscientos ouatro pies oohenta 
y ouatro oentésimas. 

A ouyo escrito ha recaído providen
oia en el día de hoy, oonvooando, 
oomo se verifica por la presente cédu 
la, a tas personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripoión de do
minio pretendida de dioho ezoeso de 
superficie, para que, a tenor de lo 
preoeptuado en el artioulo ouatrooien-
tos de la vigente ley Hipoteoaria, den
tro del término de oiento ochenta dios, 
puedan oompareoer alegando su dere
oho, proponiéndose y practicándose 
las pruebas que se presentaren en el 
indicado plazo. 

Y para que tenga lugar, por tros 
veces, la inseroión de la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
la expido y firmo, oon el V.° B . ° de 
8. S., en Madrid, a tres de A b r i l de 
mil noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
• L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
( A . — 6 1 8 bis) 

C H A M B E R I 

E D I O T O . ; 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio ejeoutivo 
seguidos por D . Lu i s Cardenal Pérez , 
representado por el Proourador don 
Eugenio Sánchez Yaldemoro, oontra 
D . Saturnino Díaz de la Torre, sobre 
pago de treinta m i l pesetas de prinoi 
pal y diecisiete mi l pesetas para cos
tas, gastos e intereses convenidos, se 
ha acordado sacar a la venta, por ter
oera y ú l t ima vez, en públioa subasta, 
la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, situada en esta 

Oapital, y su oalle de Jananas, 
número veintiséis . L inda : por 
su frente, a l Norte, en linea de 
oatoroe metros oinoo centíme
tros, con la oalle de Canarias; 
espalda o fondo, que es el Sur, 
en línea de dieciséis metros se
senta y oinoo oentímetros, oon 
terrenos de D . Vioente Flores; 
a la dereoha entrando, u Oeste, 
en línea de oinouenta y ooho 
metros oinouenta y ouatro oen
t ímetros , oon la finca de que se 
segregó el solar que ocupa l a 
que se desoribe, y al Este o i z 
quierda entrando, en linea de 
sesenta y tres metros setenta y 
oinoo oentímetros, oon solar de 
dofia Josefa Navarro, oasas do 
D . Pedro Escudero y D . Ramón 
Díaz. Constará la oasa de plan
ta de sótanos, primera, segun
da, teroera y ouarta. Las l íneas 
descritas encierran, dentro de 
su per ímetro, una superficie de 
noveoientos ouarenta metros 
dieoiooho déoimos setenta y 
oinoo céntimos ouadrados,equi
valentes a dooe mi l oiento nue

vo pies sesenta y dos décimos 
de otro, también ouadrados, de 
los cuales ooupa lo edificado 
unos diez mi l quinientos pies 
cuadrados, y el resto se halla ¡ 
dedioado a doce patios. 

Para ouya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audienoia de este Juz 
gado, sito en la oalle del General Cas 
tallos, número uno, el día ooho de 
Mayo próximo, a las dooe de su mafia 
na, sin sujeoión a tipo; deberán con
signar los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o estableoimiento destinado 
al efeoto, para poder tomar parte en 
el remate, el diez por oiento de oiento 
veintisiete mi l quinientas pesetas, 
oantidad que sirvió de tipo para l a 
segunda subasta, sin ouyo requisito 
no serán admitidos; previniéndose: 
que la finoa se saoa a publica licita
ción sin suplir, previamente, la falta 
de t í tulos de propiedad, a instancias 
del aotor, y que los lioitadores no 
tendrán dereoho a exigir ningún otro, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate 

Madrid, tres de A b r i l de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . A 

E l Juez de primera instancia, 
Javier E lo la 

( A . - 6 2 7 ) 1 
H O S P I T A L 

E D I C T O 

E n virtud de providenoia dictada 
oon esta feoha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos

pital de esta Corte, en los eutos de 
juioio ejecutivo seguidos por D . Gre
gorio Criado y López de Pablo, repre
sentado por el Proourador D . Federi
oo Déme, oontra dofia E m i l i a Camine
ro, viuda de Valero, sobre pago de 
ouatro mil pesetas, gastos, intereses 
y oostas, se saoan a la venta, en pú
blioa subasta y por segunda vez, los 
bienes inmuebles embargados a dioha 
demandada, y que son los siguientes; 

Mitad de la vifia al sitio Callada A l -
dosa, en la obertura, de este 
término, de siete mil novecien
tas setenta y siete vides, plan
tada en ouatro heotáreas, oohen
ta y ooho áreas y onoe oenti
áreas, que fué tasada en la 
oantidad de oinoo mil quinien
tas ochenta y tres pesetas oon 
noventa oéntimos dieha mitad. 

Mitad de la vifia de la Noguera, sitio 
Aberturas de Consolación, de 
ouarenta mil ciento treinta y 
tres vides, puestas en cuarenta 
fanegas de tierra. Tasada en la 
oantidad de ooho mi l trescien
tas pesetas la referida mitad. 

Mitad de una tierra de una fanega 
oinco celemines, sitio camino 
de los Infantes. Tasada en la 
oantidad de ciento noventa y 
cuatro pesetas con setenta y 
siete céntimos. 

Mitad de una tierra, al sitio de Con
solación, de dos heotáreas , 
ouarenta y tres áreas y veinte 
oentiáreas, que hoy se encuen
tra plantada de vifia. Tasada 
en la cantidad de mil ochocien
tas oinouenta pesetas dicha 
mitad. 

Mitad de una tierra, al sitio camino 
de los Infantes, de sidte fane
gas onoe celemines. Tasada en 
mi l setenta y oinoo pesetas con 
sesenta y dos oéntimos. 
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que motivó no se proveyera de oédnla en periodo voluntario; pero 
manteniendo su clasificación por rentas de trabajo, per no justificar el 
cese en el empleo que desempeña. 
• 1.954. Est imar petioión. de dofia Josefa Anthonison, clasificada 
erróneamente con cédula espeoial de cónyuge, haoiendo el oanje de 
esta oédnla por la de tarifa 3.*, oíase 13 , que le corresponde, oon de
volución de la diferenoia. 

1.955. Est imar reolamaoión de D . Fél ix del Olmo, olasifioándole 
en tarifa 3 . a , oíase 1 2 , cédula que deberá obtener, oon penalidad, por 
no haberse provisto de ella en período voluntario y toda vez que ha 
justificado oesó en la industria que ejeroía. 

1.956. Aooeder a lo solioitado por D . Carlos de la Cuerda Araujo, 
elevando su cédula a tarifa 1.A, oíase 1 0 , por el nuevo empleo que tie
ne, haoiendo el oanje correspondiente, sin penalidad. 

1.957. E x i m i r del recargo de soltería a D . Francisco'Torijano, por 
tratarse de viudo oon un hijo, según deolara en su padrón, devolvién
dole el importe del reoargo que ha satisfecho. 

1.958. Estimar reolamaoión de D . F r i t z Kehrmann, olasifioándole, 
por el alquiler que satisfaoe, en tarifa 3 . A , olese 5 . A y espeoial de cón
yuge, con devoluoión de la diferencia que ha satisfeoho de más al ad
judicarle erróneamente cédula de superior ouantía. 

1.959. Subsanar error sufrido al deolarar el alquiler en su padrón 
por D. Alejandro Cordovilla, pero olasifioándole en tarifa 1.A, oíase 14 , 
por bus rentas de trabajo, cédula que deberá obtener, oon penalidad, 
por no haber presentado su reolamación en épooa oportuna. 

Pueblos.—1929. 
1.960. Aloalá de Henares.—Estimar reolamaoiones de dofia Car" 

men González Rodríguez y dofia Sabina Garoía Calera, clasificando a 
la primera en tarifa 3. a , olese 1 1 , por el alquiler que satisfaoe, y a su 
hermana, dofia Conoepoión, en 1.A, 16 , por su pensión, y la segunda 
en tarifa 3 . A , clase 1 0 , con arreglo a la renta amillarada de la finoa que 
ooupa. 
- 1 .961. Carabanohel Alto.—Estimar reclamaoión de D . Cristino 
Martín, olasifioándole en tarifa 2 . A , olese 1 1 , por la contribución que 
satisface. 
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1 .934. Aprobar las ouentas que rinde ol Jefe de la Sección Provin
oial de Presupuestos municipales, correspondientes a los gastos de 
mateiial de dioha sección en el segundo y tercer trimestre del afio 
aotual. 

1.935 . Aprobar las cuentas rendidas por el Direotor del Instituto 
Provincial de Higiene, justificando la inversión de ios libramientos 
números 4 . 2 1 8 y 4 . 2 1 9 , por 5 0 0 pesetas oada uno. 

1.936. Autorizar a la Dirección del Hospital Provincial para quo 
el gasto de heohura de colchones y mercería que se origine cou motivo 
del servioio estableoido en ei Hospital de San Juan, en Alcalá de Ho
nores, para reolusión de dementes, y hasta el l ímite de 7 5 0 postas, se 
aplique, por lo que resta de ejeroioio aotual, a l a consignación del Ca
pítulo V I I I , Artículo 5 .° del vigente Presupuesto. 

1 9 3 7 . Aprobar la cuenta que rinde el Ingeniero encargado del ser
vioio forestal de la provinoia, justificando la inversión del libramiento 
número 3 . 4 0 1 , de 2 1 de Agosto de 1929 , por 4 3 2 pesetas, y declarar de 
abono, a su favor, el saldo de 3 2 , 9 0 pesetas que del mismo resulta. 

1.938. Aprobar un suplemento de orédito por 3 8 . 0 0 0 pesetas para 
reforzar la partida «Para pago de amas externas», de la Relación 1 0 . A 

del Presupuesto parcial de la Inclusa y Colegio de la Paz, extrayendo 
dioha oantidad del superávi t del ejeroioio de 1928 , en su parte no apli
cada a la formación del Presupuesto en curso. 

1.939 . Aprobar los siguientes suplementos de orédito para recti
ficar consignaciones figuradas en los Establecimientos que se indican, 
oon destino al pago de anualidades en oonoepto de «Seguros oontra in
cendios»; E n Inclusa y Colegio de la Paz, Relaoión 4 . , uno de 3 9 , 8 9 
pesetas, a la partida «Para pago del seguro del mobiliario»; otro de 67 
pesetas a la partida «Para pago del seguro del edificio». E n el Colegio 
de Nuestra Sefiora de las Mercedes, Relaoión 4 . A , uno de 2 8 , 7 8 pese
tas en la partida «Para seguro del edificio». Estos suplementos se 
satisfarán con oargo al superávit del ejeroioio de 1928 , en su parte no 
aplicada a la formación del Presupuesto en curso. 

1.940 . Aprobar la refundición, por un total de 8 5 0 . 0 0 0 pesetas, de 
las dos partidas que figuran pere pego de estancias en los Manioomios, 
en el Capítulo V I I I , Artioulo 5.a del Presupuesto vigente, atendiendo 
a la deficiencia de consignación que se advierte en la primera y dado 
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•Mitad de ana viña, sitio de Consola
ción, llamada del Carri l de Var
eóse, de ooho mi l trescientas 
treinta y siete vides, puestas 
en oinoo heotáreas. Tasada en 
la suma de mi l doscientas oin
ouenta pesetas oon oinouenta 
céntimos. 

Mitad de una oasa cercado, en térmi
no de Valdepeñas y sitio Nues
tra Señora de la Consolación, 
de dos mi l doscientos metros, 
y de los ouales mi l oiento oou 
pan lo edificado y el resto está 
de terreno. Tasada en la oanti
dad de oinoo mi l setecientas 
oinouenta pesetas. 

Mitad de una tierra de noventa y una 
áreas, toda ella al sitio oarre
tera de los Infantes. Tasada en 
la cantidad de ochocientas ca
torce pesetas oon oinouenta y 
siete oéntimos; y 

Mitad de una huerta, al sitio de la 
Virgen de Consolación, de dos 
fanegas y dos celemines. Tasa
da en la oantidad de quinien
tas veintioinoo pesetas. 

Para ouya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala audienoia de este Jua
gado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veinticuatro de Mayo próximo, 
a las onoe de su mañana. 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el preoio de tasaoión, oon la 
rebaja del veintioinoo por oiento, y no 
se admit i rá postura alguna qne no cu
bra las dos terceras partes del ex pre 
sado tipo. • 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los lioitadores el dies 
por oiento del indioado tipo y exhibir 
su oédnla personal, sin ouyos requisi
tos no serán admitidos. 

Se advierte a los que quieran to
mar parte en la subasta de las finoas 

descritas, que se verifica sin suplir, 
previamente, los tí tulos de propiedad. 

Dado en Madrid, a siete de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B . # 

E l J u e a , 
José Alvarez 

(A. - 630) 

EDICTO 

E n virtnd de providenoia diotada 
oon esta feoha por el sefior Jnez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en los autos de 
juioio ejecutivo seguidos por el exce
lentísimo Sr. I). José Pérez de Seoane 
y Booa de Togores, Conde de V i l l a 
rreal, representado por el Proourador 
D . Gaspar de la Serna, oontra don 
Francisco Ríos Morales, sobre proce 
dimiento judioial sumario para la efeo
tividad de un préstamo de oiento oin
cuenta mil pesetas, intereses, gastos 
y oostas, se saoa a la venta, en públi
oa snbasta y por segunda vez, la finoa 
hipotecada en dioho prooedimiento y 
que se desoribe en la siguiente forma: 
Una oasa en oonstruooión, sita en esta 

Corte y su oalle de Zurbano, 
número oinouenta y tres, den
tro de la manzana número oien
to sesenta y ooho del Ensan
ohe, perteneciente al Registro 
de la Propiedad del Norte. L i n 
da: por su frente o entrada, al 
Este, en linea de oatoroe me 
tros treinta y oinoo oentíme
tros, oon la calle de Zurbano; 
por la izquierda, entrando, al 
Sur, en línea de treinta y siete 
metros sesenta centímetros, oon 
solar de esta misma proceden
cia de D . Teófilo Buendía; por 
la derecha, al Norte, en linea 

de treinta y ocho metros seten
ta oentímetros, oon solar de 
dona A n a Rolland, y por la es
palda, al Oeste, en línea de 
dooe metros oinouenta oentí
metros, oon terreno del señor 
Vázquez. Ooupa una superfioie, 
según resulta del titulo de ad 
quisioión, de quinientos oineo 
metros treinta decímetros, oua 
drados, que equivalen, según 
el mismo t í tulo, a seis mi l qui 
nientos trece pies ouadrados se 
tenta y seis centésimas de otro, 
de la que ocupan ouatro patios 
el quinoe por oiento de la su
perficie, y el resto la edifica
ción, que constará de seis plan
tas y la de átioo. 

Para ouya subasta, que tendrá Ingar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
siete de Mayo próximo, a las onoe y 
media de su mañana , bajo las si 
guientes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y oinoo por eiento 
del preoio qne sirvió para la primera, 
o sea la oantidad de oiento sesenta y 
ooho mi l setecientas oinouenta pese
tas, y no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior a dioho tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán oonsignar los lioitadores el diez 
por oiento de la expresada oantidad 
y exhibir su oédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del articulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría del ac
tuario. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante, 
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l oredito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en l a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a dos de A b r i l da 
m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V • B * 
E l J u e a , 

Jo sé Alvares 
(A.—626) 

S o c i e d a d M a d r i l e ñ a de T r a n v í a s 

Pago dé cupones 
Esta Sooiedad ha tomado el aouerdo 

dó distribuir a las acciones de la mis
ma un dividendo de 17,60 pesetas por 
titulo, a ouenta de los benefioios del 
déoimo ejeroioio sooial. 

E l pago se éfeotuará a partir del 
dia 15 del presente mes de A b r i l , y 
previa deduooión de los impuestos co
rrespondientes, en los Bañóos Ur-
quijo, de Madrid; Bilbao, de Madrid; 
Español de Crédito, de Madrid, y 
Banoo Urquijo Catalán, de Baroelona, 
oontra entrega del onpón número 19 
de las aooiones. 

Madrid 7 de Abr i l de 1930. - E l Pre
sidente del Consejo de Administra
oión, Valent ín Ruiz Senén. 

( D . - 7 6 ) 
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el oaráoter de antioipo de estancias oon que figuran la segunda de di
chas consignaciones. 

1.941. Aprobar las ouentas que rinde el Ingeniero Direotor de Vías 
y Obras Provinciales de esta Corporaoión, juatifíoando la inversión de 
los libramientos números 4.954, 5.132, 5.236, del pasado año, y el nú
mero 99 del presente año, por 2.335,49, 4.993,95 806,77 y 4.999,13. 

1.942. Quedar enterada del ofioio del señor Presidente de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbuna de Madrid, autorizando para que, por 
personal de esta Corporaoión, se pueda copiar el Censo de asociados 
electores de la misma a efeotos del impuesto de Cédulas, y mooión del 
Negooiado proponiendo la forma de realisar este servioio, y qne se den 
las gracias a dicha Cámara. 

Capital.—1928 y 1929. 
1.943. Resolver expediente seguido por la Agehoia Ejecutiva a 

D . Luis Gayo del Val le , y la instanoia presentada por el interesado 
oon este motivo, en el sentido de que prooede efeotuar el oanje de la 
cédula obtenida en 1929 por la de superior ouantía que le oorresponde, 

Sor las utilidades percibidas en su profesión, y concediéndole nn plazo 
e quinoe dias para que declare las correspondientes a 1928 para fijar

le la cédula del ejeroioio de 1929, expidiéndose ambas sin penalidad. 
1.944. Resolver expedientes seguidos por la Agencia Ejeoutiva a 

D . Franoisoo Sierra Campesini y 15. José Martínez de Velasco, y las 
instancias presentadas por los interesados oon este motivo, en el sen
tido de qne osnjeen las cédulas obtenidas en los ejeroioios de 1928 y 
1929 por las de superior ouantía que les oorresponde, oon arreglo a 
sus utilidades profesionales, sin penalidad. 

1.945. Estimar reolamaoión de doña Franoisoa Pascual, ordenando 
a la Agenoia Ejecutiva le devuelva lo abonado en demasía, al exigirle 
la cédula de superior valor que aparecía en desoubierto, hallándose en 
posesión de la que legalmente le era atribuíble, obtenida por padrón 
adicional. 

Capital.—1929. 
1.946. Resolver a l expediente instruido por la Agencia Ejecutiva a 

D. Tirso Lizárraga y la instancia presentada por el'interesado oon este 
motivo, en al sentido de que viene obligado a proveerse de sus cédula* 
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personales, no obstante su oondioión de extranjero, en los ejeroioios 
de 1928 y 1929, oomo comprendido en el articulo 226, letra A ) del 
Estatuto Provinoial, adjudicándole en ambos ejeroioios oédula de 
tarifa 8.a, olese 4.*, por el alquiler que satisface, que deberá obtener 
oon la penalidad consiguiente. 

1.947. Desestimar petición de D . Cristóbal Montoya, por falta de 
justificación, debiendo obtener sus cédulas con penalidad, por no ha
berse provisto de ellas en período voluntario y elevando su clasificación 
a tarifa teroera, clase 8. a , por el alquiler que satisface. 

1.948. Mantener la clasificación oon que figura en matríoula doña 
Remedios Comas, desestimando la instanoia de D . Angel Herráinz en 
qne pide sn variaoión, por ouanto los hechos en que la funda son pos
teriores al período voluntario. 

1.949. Mantener igualmente la clasificación atribuida ea matríoula 
a D . Vioente Triguero, por ouanto no ha justificado su oese en el oargo 
que ooupa en el Ayuntamiento, según padrón de 1928, desestimando 
so petioión de ser considerado oomo jornalero, y no aooediendo a la 
devolución de la penalidad cobrada, por onanto se ha provisto de sus 
cédulas oon posterioridad al período voluntario. 

1.950. Estimar reolamaoión de D . Franoisoo Calles, rectificando su 
clasificación en matricula y adjudicándole oédula de tarifa 2 . a , oíase 
11, oon soltería, por la oontribuoión que satisface oomo fondista, cédn 
la que deberá obtener oon la penalidad consiguiente, dada la época de 
su reolamaoión. * 

1.951. Estimar reclamación de D . Joaquín Ventura Bañares, archi
vando el expediente seguido a D . José Semprún, por comprobarse es
taba bien clasificado oomo militar, y adjudicar a doña Pi lar Bañares 
G i l oédula de tarifa 3.*, clase 6.", haciendo el oanje oportuno oon 
multa y recargo, oon devolución del importe de la oédula obtenida por 
sn esposo. 

1.952. Acceder a lo solicitado por D . Miguel Millán Heredero, por 
no serle atribuíble el error sufrido al expedir su oédula, debiendo can
jear la obtenida por la superior oíase que le oorresponde, sin penalidad, 

1.958. Acceder a lo solicitado por D . Millán Martín, por lo que se 
refiere a la condonación de penalidad, por no serle atribuíble la cansa 


